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Especificaciones generales:

Peso: 106 Kg.
Presión de funcionamiento: 600 KPa.

Resultados de ensayo: Para el modelo de menor tamaño de la familia:

Modelo: Alef TZ 58/1800-10R.
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 η o 0,734    

a
1

1,529 W/m2K  

a
2

0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 259 465 671
30 218 424 630
50 164 371 577

 Resultados de ensayo: Para el modelo de mayor tamaño de la familia:

Modelo: Alef TZ 58/1800-30R.
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ-58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 η o 0,734    

a
1

1,529 W/m2K  

a
2

0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 772 1.387 2.001
30 650 1.264 1.879
50 490 1.105 1.719

 Temperatura de estancamiento (a 1000 W/m2 y 30.ºC): 200,3.ºC.

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 3628 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se esta-
blecen determinados aspectos de la cuarta emisión prima-
ria de energía eléctrica.

La disposición adicional decimosexta de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, habilita al Gobierno a establecer subas-
tas primarias de energía que podrán tener carácter obligatorio para los 
Operadores Dominantes.

Por su parte, la disposición adicional vigésima del Real Decreto 
1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a 
partir de 1 de enero de 2007, desarrolla dicha disposición habilitando al 
Secretario General de Energía a definir las características de cada emi-
sión primaria por resolución.

Posteriormente, la Resolución de 19 de abril de 2007 de la Secretaría 
General de Energía, por la que se regulan las emisiones primarias de ener-
gía previstas en la disposición adicional vigésima del Real Decreto 
1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se revisa la tarifa eléctrica a 

partir del 1 de enero de 2007, habilita a la Dirección General de Política 
Energética y Minas a establecer, mediante resolución, determinados 
aspectos de las subastas; en concreto: la fecha de realización, la potencia 
a subastar para cada tipo de producto, los precios de ejercicio, los precios 
de salida, el contrato tipo y las reglas de subasta.

Así mismo, el artículo sexto de la citada resolución habilita a la Comi-
sión Nacional de Energía a elaborar después de cada subasta un informe 
sobre su desarrollo y potenciales mejoras que será remitido a la Secreta-
ría General de Energía.

Vistos los informes de la Comisión Nacional de Energía correspon-
dientes a las primeras subastas realizadas,

En su virtud resuelvo:

Primero. Fecha de la subasta.–La cuarta emisión primaria de energía 
eléctrica tendrá lugar el día 11 de marzo de 2008, a partir de las 9:00 
horas.

Segundo. Potencia a subastar y tipos de producto.–Se subastarán 
2770 MW de Potencia Trimestral Equivalente (MWq), según la definición 
establecida en el artículo 14.4 de la Resolución de 19 de abril de 2007, de 
la Secretaría General de Energía, por la que se regulan las emisiones pri-
marias de energía previstas en la disposición adicional vigésima del Real 
Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se revisa la tarifa eléc-
trica a partir del 1 de enero de 2007.

De ellos, 2570 MWq corresponderán al Producto Base y 200 MWq al 
Producto Punta, definidos según se establece en el artículo 9.2 de la 
citada resolución.

Tercero. Precios de ejercicio.–El precio de ejercicio para el producto 
base estará incluido en el intervalo comprendido entre 33 y 39 €/MWh.

El precio de ejercicio para el Producto Punta estará incluido en el 
intervalo comprendido entre 60 y 65 €/MWh.

Los precios definitivos de ejercicio serán fijados por resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas el día 10 de marzo de 
2008.

Cuarto. Precios de salida.–Los precios de salida (o de inicio) de la 
subasta para los diferentes tipos de productos y períodos de entrega 
serán fijados por resolución de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas el día 10 de marzo de 2008.

Quinto. Contrato tipo y reglas de subasta.–El Contrato Marco y las 
reglas de subasta son los que se incluyen en el anexo de la presente reso-
lución.

Sexto. Publicación.–La presente resolución será publicada en el 
«Boletín Oficial de Estado», a excepción del contenido del Anexo, que 
será publicado por los vendedores en la Página Web de Información para 
las Subastas VPP (www.endesa-iberdrola-vpp.com) y por la Comisión 
Nacional de Energía en su página web.

Séptimo. Efectos.–La presente resolución surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Contra la presente resolución, cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3629 ORDEN APA/465/2008, de 14 de febrero, por la que se 
publica, para el ejercicio 2008, la convocatoria de ayudas 
para planes de asistencia técnica en los sectores agroali-
mentarios acogidas al Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de 
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayu-
das de minimis.

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, esta-
blece en su artículo 23, que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por 
el órgano competente.

La Orden APA/925 /2007, de 3 de abril, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 86 de 10 de abril de 2007, establece las bases reguladoras 


